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No se accede a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, teniendo en 
cuenta que esta sede no se encuentra facultada para ordenar a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, la cancelación de la afectación de 
patrimonio de vivienda familiar que se encuentra inscrita en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 157-124036. Además, el presente proceso no se encuentra 
establecido para dicho fin. 
 
En efecto, véase que según lo señalado en el parágrafo 2º del art. 4º de la Ley 258 de 
1996, modificado por le Ley 854 de 2003, “[l]a afectación a vivienda familiar se 
extinguirá de pleno derecho, sin necesidad de pronunciamiento judicial, por muerte 
real o presunta de uno o ambos cónyuges”.  
 
Siendo así las cosas, y con base en la norma citada, es claro que corresponderá a 
la autoridad registral, proceder con la cancelación del gravamen, a través del 
procedimiento que para tal fin se encuentre establecido.  
 
En ese sentido, se invita al memorialista para que acuda de manera directa ante la 
oficina de registro respectiva.  
 
De otra parte, y como quiera que se informa que el rodante de placas TGV 682 se 
encuentra retenido en el municipio de Guasca Cundinamarca en la empresa 
Depósito de Vehículos por Embargo New Buenos Aires S.A.S. bodega MEGAPATIO 
EMPRESARIAL DE VEHICULOS EN CUSTODIA y además se encuentra 
acreditado su embargo, se ordena su secuestro. 
 
Para el SECUESTRO de del referido automotor, y de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 38 del Código General del Proceso adicionado por la ley 2030 de 2020, se 
COMISIONA al Juez Promiscuo Municipal de Guasca - Cundinamarca, con amplias 
facultades, inclusive la de designar secuestre y señalarle los honorarios que 
legalmente corresponda. Por Secretaría líbrese el correspondiente despacho 
comisorio con los insertos y anexos del caso incluyendo en el mismo los datos que 
permitan la ubicación de la parte interesada en la diligencia (dirección, correo 
electrónico, abonado telefónico). 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 



 


